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Otros textos

Comisiones Mixtas, Subcomisiones y Ponencias

154/000012 (CD) Acuerdo de la Comisión Mixta de Control Parlamentario de la Corporación
794/000003 (S)  RTVE y sus Sociedades por el que se aprueba la Propuesta de mandato-marco 

a la Corporación RTVE previsto en el artículo 4 de la Ley �7/2006, de 5 de 
junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal. Corrección de error.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales, Sección 
Cortes Generales, de la siguiente corrección de error en 
el texto del primer mandato marco de la Corporación 
RTVE, publicado en el «BOCG. Sección Cortes Genera-
les», serie A, núm. 464, de 7 de diciembre de 2007:

Párrafo 4.º del Artículo 4�, donde dice:

«TVE mantendrá presencia en todas las Comunida-
des Autónomas del Estado Español con una unidad de 
emisión y producción de noticias. En las Ciudades Autó-
nomas de Ceuta y Melilla contarán con una unidad infor-
mativa, RNE, contará con unidades de emisión y produc-
ción de noticias en cada de las ciudades autónomas y 
provincias españolas. Las emisiones de desconexión 

territorial serán, al menos, las existentes en la actua-
lidad y a través de la cadena generalista de máxima 
audiencia.»

Debe decir:

«TVE mantendrá presencia en todas las Comunida-
des Autónomas del Estado Español con una unidad de 
emisión y producción de noticias. En las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla contarán con una unidad 
informativa. RNE, contará con unidades de emisión y 
producción de noticias en cada de las ciudades autóno-
mas y provincias españolas».

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de diciem-
bre de 2007.—P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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